
Atentamente.-

Barinas, 18 de Abril de 2023.
-

CIRCULAR

La Dirección de Talento Humano, informa a la comunidad universitaria

que el miércoles 19 de abril se declara día de Asueto Remunerado por

conmemorarse el día de la Declaración de la Independencia en

Venezuela.

“El Acta del 19 de Abril de 1810 es el documento que redactó
el Cabildo de Caracas tras la sesión extraordinaria que terminó
con la renuncia de Vicente Emparan como Capitán General e
inició la emancipación de Venezuela. La sesión se realizó en el
ayuntamiento de Caracas (hoy Casa Amarilla de Caracas) y
había sido organizada para convencer a Emparan de presidir
una junta de gobierno en rechazo a la ocupación napoleónica
de España. Esto fue en vano y terminó con el establecimiento
del gobierno que un año más tarde declararía la
independencia”.

Sin más a que hacer referencia, me despido de ustedes

Econ. Amazonia Castillo
Directora de Talento Humano Central


